






























































PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 46.- Se requerirá autorización previa de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en la forma y términos que 
establezca el reglamento respectivo, para construir obras dentro del derecho 
de vía de las vías generales de comunicación, o fuera del mismo derecho, 
cuando se afecte el uso de aquéllas, así como para instalar anuncios o hacer 
construcciones destinadas a servicios conexos o auxiliares con el transporte. 

En los terrenos adyacentes a las vías generales de comunicación, hasta en una 
distancia de cien metros del límite del derecho de vía, no podrán establecerse 
trabajos de explotación de canteras o cualesquiera obras que requieran el 
empleo de explosivos o de gases nocivos. También quedan prohibidos, 
alrededor de los cruceros, en un perímetro de cien metros, toda clase de 
construcciones, e instalaciones de anuncios. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, en casos excepcionales, podrá conceder 
autorizaciones para realizar trabajos de esta índole, exigiendo las garantías y 
seguridades que estime convenientes. 

Artículo 47.- Cuando la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, en los casos del artículo 52, ordene la ejecución de obras en las 
vías generales de comunicación, hará la notificación por oficio certificado, en el 
que señalará el plazo para efectuarlas. Si éstas no se hicieren dentro del 
término señalado, la Secretaría formulará el presupuesto respectivo que servirá 
de título para cobrar, previamente, el valor de las obras, siguiendo el 
procedimiento administrativo de ejecución establecido por el Código Fiscal de 
la Federación y procederá por sí o por medio de tercera persona a la ejecución 
de las obras. 

Artículo 48.- No deberá explotarse una vía general de comunicación, objeto de 
concesión, asignación o permiso, ni sus servicios conexos, sin que 
previamente autorice su funcionamiento la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con las prevenciones 
reglamentarias. 

Artículo 49.- Compete exclusivamente a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes el estudio y aprobación, revisión , modificación, 
cancelación o registro, en su caso, de itinerarios, horarios, reglamentos de 
servicio, tarifas y sus elementos de aplicación y de los demás documentos que 
los prestadores de servicios de vías generales de comunicación sometan a su 
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estudio, en cumplimiento de esta Ley y de sus reglamentos. Sólo podrán 
intervenir otras autoridades en dichos estudios, cuando la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes lo solicite. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes podrá fijar 
tarifas provisionales, que estarán vigentes durante noventa días naturales. 

Artículo 50.- La explotación de vías generales de comunicación, objeto de 
concesión, asignación o permiso, será hecha conforme a horarios, tarifas y 
reglas autorizados previamente por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 51.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
está facultada para introducir a las condiciones conforme a las cuales se haga 
el servicio público en las vías generales de comunicación y medios de 
transporte ya establecidos o que en lo sucesivo se establezcan, en su calidad 
de servicios públicos, todas las modalidades que dicta el interés del servicio. 
En consecuencia, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes está autorizada: 

l. a V. 

Artículo 52.- Las personas concesionarias, asignatarias o perm1s1onarias 
que exploten vías generales de comunicación y medios de transporte podrán, 
con la previa aprobación de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes y sujetos a las restricciones que establece esta Ley: 

l. Celebrar todos los contratos directamente relacionados con los 
objetos de la concesión, asignación o permiso, los que no surtirán 
efectos mientras no se llene el requisito de aprobación. 

11. 

111. Establecer en beneficio de las personas usuarias, con las 
condiciones y limitaciones que la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes determine, todos aquellos servicios 

L 
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y facilidades que, sin ser indispensables para la comunicación o el 
transporte, sean incidentales o conexos con el mismo. Para estos 
serv1c1os las personas concesionarias, asignatarias o 
permisionarias no disfrutarán de las franquicias que concede la 
presente ley, con excepción de la de carros-dormitorios. 

Artículo 53.- Las personas concesionarias, asignatarias y permisionarias de 
vías generales de comunicación y medios de transporte, tienen la obligación de 
enlazar sus vías, líneas o instalaciones con las de otras empresas y con las del 
gobierno federal , así como de combinar sus servicios con los de aquéllas y con 
los de éste, cuando el interés público lo exija y siempre que a juicio de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes se reúnan los 
requisitos técnicos necesarios para que el servicio sea eficiente. La Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes fijará en cada caso las 
bases conforme a las cuales deberán enlazarse las vías, líneas o instalaciones 
y hacerse el servicio combinado, oyendo previamente a los afectados. 

Artículo 54.- Las empresas de vías generales de comunicación podrán explotar 
sus servicios o parte de ellos, conjuntamente con otra u otras empresas 
nacionales o extranjeras, no comprendidas en las disposiciones de esta Ley, 
celebrando al efecto los arreglos o convenios necesarios que se someterán a 
la previa aprobación de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

Artículo 55 . ... 

l. Las tarifas y los elementos de su aplicación, como tablas de 

11. 

distancias, clasificaciones de efectos, tablas de mermas, etc., serán 
formuladas por las empresas y sometidas a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, quien las aprobará, 
siempre que se encuentren de acuerdo con los preceptos de esta 
Ley, de su reglamento y de las concesiones respectivas. 

111. Las tarifas y sus modificaciones entrarán en vigor una vez aprobadas 
o registradas en la fecha que expresamente señale la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. La propia 
Secretaría ordenará los casos en que por su importancia las tarifas 
deban ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
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IV. Las tarifas de competencia se formularán siempre que no sean a 
base de pérdida directa por la explotación en el tramo de la 
competencia. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes determinará, en cada caso, cuáles son los puntos o 
zonas de competencia. 

v. 

VI. 

Todas las tarifas, ya sea que señalen o no el término de su vigencia, 
estarán sujetas a ser revisadas, modificadas o canceladas, en los 
términos que ordene la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, de conformidad con esta Ley y su 
reglamento. 

Artículo 58 . ... 

l. 

11. Las reducciones que hagan las empresas por razones de 
beneficencia y a personas estudiantes, maestras, repatriadas, 
colonas, turistas, niños y niñas, compañías de espectáculos 
públicos, conjuntos deportivos, personas agentes y personas 
comisionistas viajeras, representantes de sindicatos o de 
cooperativas de personas trabajadoras que viajen en el desempeño 
de funciones propias de su cargo, y en general, a las personas 
trabajadoras que perciban salarios reducidos. 

111. Las tarifas transitorias de personas pasajeras en viajes de recreo; 

IV. Las tarifas reducidas cuando se trate de una extensión kilométrica 
que la persona pasajera podrá recorrer en cualquier dirección, en 
determinado período de tiempo o con el carácter de abonos. 

V. a VII. ... 

VIII. Tarifas reducidas a base de por cientos de la general para el 
transporte de mercancías destinadas a la exportación, consumo 
fronterizo, cabotaje de entrada y salida o de competencia de 
mercados, exclusivamente en los casos excepcionales que autorice 
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la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes de 
acuerdo con el estudio y opinión respectivos de la Secretaría de 
Economía. 

Las tarifas especiales a que se refiere este artículo sólo podrán ser canceladas 
por disposición de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes o mediante la autorización de esta, cuando así lo juzgue 
conveniente. 

Artículo 61.- ... 

l. Los expresamente señalados en esta Ley y sus reglamentos, en los 
términos y condiciones que los mismos determinen y, en su defecto, 
determine la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, y 

11. El de transporte y otros servicios a distancias menores de la mínima 
que autoricen las concesiones, asignaciones o la que, en su 
defecto, determine la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

Para ello se tomarán como fijas las cuotas que correspondan a dichas 
distancias mínimas o bien el cobro mínimo que autorice la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 62.- Desde el momento en que una empresa de vías generales de 
comunicación o medios de transporte haya sido autorizada para poner sus 
líneas, instalaciones o vehículos en explotación y hayan sido aprobados sus 
horarios y tarifas, no podrán rehusarse a prestar el servicio correspondiente, 
cuando se satisfagan las condiciones de esta ley y sus reglamentos, salvo 
cuando la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
disponga lo contrario en cumplimiento de alguna otra disposición legal, o a 
petición fundada de las mismas empresas. 

Artículo 63.- Los servicios públicos que presten las empresas de vías 
generales de comunicación se proporcionarán por el orden en que sean 
solicitados y solo podrá alterarse ese orden en los casos en que lo autorice esta 
ley o sus reglamentos o cuando por razones de interés público sea necesario 
que así se haga, a juicio de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes. 
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Artículo 65.- Ninguna autoridad administrativa podrá impedir o dificultar el 
cumplimiento de las obligaciones relativas a la ejecución de los servicios 
públicos que esta ley y sus reglamentos imponen a las empresas de vías 
generales de comunicación, ni limitar la jurisdicción de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en esta materia, excepto en 
los casos a que se refiere la normativa vigente, cuando se trate de la acción 
extraordinaria que en materia de salubridad. 

Artículo 68.- Las empresas que conforme a los artículos 52, 53 y 54 exploten 
sus líneas en combinación con otras nacionales o extranjeras, expedirán tarifas 
unidas, cuyas cuotas para las empresas nacionales no serán mayores que la 
suma de las que cada una de las empresas cobraría si hiciera el servicio 
independientemente. Se exceptúan las empresas que de acuerdo con el 
artículo 54 presten servicio urbano o suburbano de comunicación. En este caso 
la tarifa será la que apruebe la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes. 

Artículo 70.- En las estaciones y oficinas de las vías generales de 
comunicación , deberá haber siempre, a disposición del público, para su 
consulta gratuita y para su venta, al precio que con aprobación de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes fijen las empresas, 
ejemplares de las tarifas y elementos de su aplicación. 

. Artículo 73.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, en los términos del reglamento respectivo y oyendo a las 
empresas, fijará la responsabilidad de las mismas por la pérdida o avería de los 
bultos de equipaje con valor no declarado. 

Artículo 79.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
determinará las formalidades que deban observarse en las vías generales de 
comunicación para la carga, descarga y transporte de las mercancías en 
tránsito por el territorio de la República. Cuando la aplicación de las leyes 
fiscales de la Federación o el control de los impuestos federales así lo requiera, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, podrá, asimismo, establecer 
requisitos y formalidades especiales para la carga, descarga y transporte de 
mercancías, y fijar las sanciones aplicables a las empresas. 

l 
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Artículo 86.- Las bases constitutivas de las sociedades que exploten vías 
generales de comunicación , los estatutos y reglamentos de sus relaciones con 
el público, se someterán a la aprobación de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. Sin este requisito, no podrán surtir efecto 
alguno, por lo que se refiere a la explotación de la vía de que se trata. 

Artículo 96.- La empresa estará obligada a poner en conocimiento de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes todos los actos 
y contratos que pretenda ejecutar en ejercicio de los derechos que le confieren 
los dos artículos anteriores. 

Artículo 99.- Toda persona o empresa que explote vías generales de 
comunicación o medios de transporte tiene la obligación de hacer saber a la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sus cambios de 
domicilio. 

Artículo 108.- Las empresas de ferrocarriles estarán obligadas a permitir que 
transiten gratuitamente sobre sus vías los vehículos ligeros que fueren 
necesarios para los servicios de vigilancia, inspección y conservación, de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes o para 
transportes urgentes de la misma dependencia, los cuales serán manejados 
por personal de la propia secretaría, el que deberá acatar, en todo caso, las 
disposiciones de los reglamentos respectivos. 

Artículo 117.- Compete al gobierno federal, a través de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la inspección permanente, 
tanto técnica como administrativa, sobre las vías generales de comunicación y 
medios de transporte, la que llevará a cabo por sí o bien por conducto del 
organismo desconcentrado o descentralizado correspondiente. 

Artículo 118.- ... 

l. Las personas concesionarias y asignatarias están obligadas a 
transportar en sus vehículos a las personas inspectoras de vías 
generales de comunicación de la autoridad competente que 
acrediten ese carácter por medio de la credencial respectiva, aun 
cuando el viaje se haga en vías distintas de aquella en la cual ejerzan 
sus funciones. De la misma franquicia gozarán las personas 
visitadoras o inspectoras del servicio de Correos y Telégrafos, los 
trabajadores de ese ramo que viajen en comisión del servicio, así 
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11. 

como los directores de construcciones de líneas férreas, telefónicas, 
telegráficas y de obras marítimas que se lleven a cabo por el 
gobierno federal. Las credenciales citadas deberán autorizarse, en 
todo caso, por la autoridad competente que ella autorice 
expresamente para hacerlo. 

Las franquicias a que se refiere este artículo, no comprenderán las 
de viajar en los carros dormitorios de las empresas ferrocarrileras. 
Tratándose de compañías de navegación aérea, la obligación se 
limitará al transporte libre de pasaje, de cinco inspectores como 
máximo, al mes, en cada empresa y previo aviso dado por la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Las 
personas inspectoras de ferrocarriles a que se refiere el artículo 131 
tendrán derecho a ocupar camas y asiento en los carros dormitorios 
de las líneas ferrocarrileras, y 

Artículo 120.- Las empresas que exploten vías generales de comunicación 
presentarán a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, un informe que contenga, con referencia a los doce meses 
anteriores, los datos técnicos, administrativos o estadísticos de las empresas, 
que permitan conocer la forma de explotar dichas vías en relación con los 
intereses públicos y del gobierno, sin perjuicio de proporcionar también, en 
cualquier tiempo, aquellos datos o documentos que requiera la propia 
Secretaría. Los datos contables se proporcionarán en las épocas que señalen 
los reglamentos respectivos, sin perjuicio de la facultad que concede a la 
Secretaría el párrafo anterior. 

Artículo 121.- Las empresas de vías generales de comunicación están 
obligadas igualmente a proporcionar a los inspectores de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes debidamente acreditados, 
todos los informes o datos que sean necesarios para llenar su cometido; a 
mostrarles planos, expedientes, estudios, guías, libros de actas, de 
contabilidad, auxiliares y todos los documentos concernientes a la situación 
material, económica y financiera de esas empresas, sin limitación ni restricción 
alguna, así como a darles acceso a sus oficinas, almacenes, bodegas, talleres 
y demás dependencias. Todos los datos que los inspectores obtengan serán 
estrictamente confidenciales y sólo los darán a conocer a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

38 



1/ 
N 

. ~,.~~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 122.- Se prohíbe estrictamente a las empresas de vías generales de 
comunicaciones y medios de transporte, así como a las oficinas de correos y 
telégrafos, proporcionar a persona alguna o a autoridades distintas de las 
Secretarías de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de Hacienda y 
Crédito Público, de Economía, y de las Judiciales o del Trabajo y Previsión 
Social competentes, datos relativos a la explotación de dichas empresas, a las 
mercancías que transporten y sus destinos y a las correspondencias, postal y 
telegráfica cuando se trate de los servicios de las oficinas de correos y 
telégrafos, a menos de que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes las autorice expresamente. 

Artículo 123.- Las personas concesionarias y las asignatarias de Vías 
Generales de Comunicación, contribuirán para los gastos de servicio de 
inspección, con la cantidad que se determine en las concesiones o 
asignaciones respectivas, cuando en estas no se hayan determinado, será 
fijada por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 124.- Las maniobras de carga, descarga, estiba, desestiba, alijo, 
acarreo, almacenaje y transbordo que se ejecuten en las zonas federales, se 
considerarán como actividades conexas con las vías generales de 
comunicación. En consecuencia, para realizarlas se requerirá permiso de la 
autoridad competente. 

e,ONGR?', 
<:>~~o.s MExic-1.ij 0~ Los titulares de los permisos para la ejecución de maniobras de servicio público 

a::t- · ·~\: quedarán sujetos a la jurisdicción de la Secretaría de Infraestructura, 
s~?" ;_;jif 11~ Comunicaciones y Transportes en lo que se refiere a la clasificación de 

\ °¿/.:; ~¿,-p~iJ'~ efectos, responsabilidades por demora, pérdidas, mermas y averías y, en 
,_,',c\~~~11"" :JI general, para todo lo relativo a sus relaciones con el público. Quedarán sujetos, 

J;,0¡ 8 1/'1/ asimismo, a las disposiciones sobre tarifas y demás aplicables del libro primero 
de esta ley. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes expedirá los 
permisos a que se refiere el párrafo anterior, preferentemente a empresas 
individuales o colectivas constituidas por agentes aduanales, comisionistas, 
agentes consignatarios, armadores, o grupos de trabajadores, cualquiera que 
sea el tipo de organización legal que adopten. 

Los permisos para la ejecución de maniobras de servicio particular se otorgarán 
a quienes pretendan mover sus propias mercancías o efectos. Las relaciones 
de estos permisionarios en las agrupaciones o con los trabajadores que 
ejecuten las labores a que se refiere este artículo, se regirán por la Ley Federal 

1 
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del Trabajo. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
antes de expedir estos permisos deberá oír a las agrupaciones o trabajadores 
que pudieran resultar afectados. 

Artículo 126.- El personal que intervenga directamente en la operación de los 
medios de transporte establecidos en las vías generales de comunicación , 
deberá obtener y revalidar en su caso, la licencia respectiva que expida la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes u organismo 
descentralizado coordinado por esta dependencia. 

Las personas concesionarias o permisionarias de servicios de transportes 
federales, están obligadas a vigilar que el personal a su servicio cumpla con lo 
previsto en el párrafo anterior, siendo solidariamente responsables por la 
violación a este precepto, con quienes tengan a su cargo la responsabilidad 
directa de la conducción de vehículos, incluyendo al personal auxiliar de las 
personas operadoras. 

La infracción al presente artículo será sancionada por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en los términos de esta Ley, 
sus reglamentos y las demás disposiciones legales aplicables. 

, coNG,,;---~ Artículo_ ~ 27 .- ~a~ personas concesionarias, a_signataria~ o permisionarias 

0
1\";'~xic~~o de serv1c1os publicas de transporte de pasaJeros en v1as generales de ~:.;,:{ -·~ 'i'\.t:- comunicación, o de la explotación de las mismas, están obligados a proteger a 

st~'~,-~, .l ;~~ las personas viajeras y sus pertenencias de los riesgos que puedan sufrir con 
\~~"!,~¿::~i·,~ motivo de la p_restación del servi_~io y a las personas usuarias de la vía ~or el 
' ~o~;;Ji;rr;?~ uso de las mismas. La protecc1on que al efecto se establezca, debera ser 

&¡,..-JtV :::i _ suficiente para cubrir cualquier responsabilidad objetiva de la persona 
concesionaria o permisionaria y amparará los daños y perjuicios causados a 
la persona viajera en su persona o en su equipaje o demás objetos de su 
propiedad o posesión, que se registren desde que aborden hasta que 
desciendan del vehículo, o a la persona usuaria de la vía durante el trayecto 
de la misma. 

La protección de referencia podrán efectuarla las personas concesionarias, 
asignatarias o permisionarias por medio de un contrato de seguro o mediante 
la constitución de un fondo de garantía sujeto al cumplimiento de los requisitos, 
modalidades y disposiciones que en cada caso dicte la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, quien vigilará que se cubran 
los riesgos relativos. 
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Las empresas y personas físicas autorizadas por los gobiernos de los Estados 
y de la Ciudad de México para operar el transporte público de pasajeros sólo 
podrán prestar el servicio y transitar en las vías de jurisdicción federal en los 
términos de esta Ley, si previamente han garantizado su responsabilidad por 
los riesgos que puedan sufrir las personas viajeras que transporten. 

La indemnización por la pérdida de la vida de la persona usuaria o viajera será 
de 40 veces el valor de una UMA anual, misma que se pagará a sus 
beneficiarios en el orden que establece el artículo 501 de la Ley Federal del 
Trabajo. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
fijará dentro de los primeros 15 días del mes de enero, la cantidad por la que 
debe protegerse al usuario de la vía o a la persona viajera, así como el monto 
de la indemnización que deba percibirse de acuerdo con las incapacidades y 
lesiones que se causaren y los daños que redunden en sus pertenencias, el 
que se fijará con base en lo establecido por la Ley Federal del Trabajo para 
riesgos profesionales. 

La indemnización por concepto de lesiones a que tienen derecho las personas 
usuarias o viajeras, deberá cubrir totalmente los pagos que se originen, por la 
asistencia médica, la hospitalización y los aparatos de prótesis y ortopedia, pero 
no podrá exceder del monto que corresponda a la indemnización por muerte. 

Mientras dure la inhabilitación, antes de que sea declarada la incapacidad, la 
persona usuaria o viajera tendrá derecho al pago del salario mínimo vigente 
en el área geográfica donde la víctima del accidente preste sus servicios, o en 
caso de cesantía donde ésta resida, que se cubrirá íntegro el primer día hábil 
de cada semana. 

Al declararse la incapacidad permanente, si resulta total , se concederá a la 
persona accidentada como pago por rehabilitación, la indemnización que 
corresponda a muerte. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes dispondrá 
administrativamente lo conducente para fijar el monto de las indemnizaciones, 
produzcan o no incapacidad parcial. 

Los aparatos de prótesis que requiera la persona usuaria o viajera para su 
rehabilitación , serán cubiertos por la aseguradora o por la persona titular de 
concesión, asignación o permisionaria, en el plazo que fije la autoridad 
médica competente. El pago por cualquier indemnización se hará en un plazo 
no mayor de treinta días. 
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Las personas vIaJeras que hagan uso de pases para transportarse 
gratuitamente o los que estén exentos del pago del transporte, pagarán en 
efectivo la cantidad correspondiente para que puedan disfrutar de los beneficios 
del seguro o del fondo de garantía. La falta de pago de esta cantidad, se 
considerará imputable al transportista. 

Cuando se trate de viajes internacionales, se aplicará la protección únicamente 
por lo que corresponda al recorrido en territorio nacional, pero si se viaja por 
transporte de matrícula nacional la persona viajera estará amparado hasta el 
lugar de su destino. 

Las personas concesionarias, asignatarias o permisionarias que incumplan 
la obligación de proteger a las personas viajeras, independientemente de las 
sanciones a que se hicieren acreedores por esta omisión deberán pagar las 
indemnizaciones correspondientes en los términos establecidos en este 
precepto. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
vigilará que los responsables garanticen con bienes de su propiedad el 
cumplimiento de estas disposiciones. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes resolverá 
administrativamente todas las controversias que se originen en relación con el 
seguro del viajero o con el fondo de garantía, sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a la autoridad competente. 

Artículo 385.- Toda instalación eléctrica, aun cuando no esté destinada a la 
comunicación, se sujetará a las disposiciones que dicte la autoridad 

.,.;:~ competente para evitar perturbaciones a la comunicación por radio. 

LJ'~J-~~,Y-"~
1

Exic~~Artículo 386.- La Red Nacional está integrada por las instalaciones de s~t .\;, 1omunicación eléctrica pertenecientes a la Federación y destinadas al servicio 
tlé,"~:o ;:.>if , úblico_. -~on servicios de ~icha re~ la. expedición de. telegramas,. gir~s, la 
't%~~-i-""~-~ ransmIsIon de conferencias, cotIzacIones mercantiles, comunicaciones 

ti;¡,.,:f'~,- telegráficas y demás servicios especiales que señalen los reglamentos 
correspondientes. Las cuotas por servicios de la Red Nacional, cuando éstos 
no sean los que el artículo 11 de esta Ley reserva exclusivamente al gobierno 
federal , no podrán ser inferiores a las cuotas aprobadas por la autoridad 
competente para servicios semejantes prestados por empresas privadas. 

Artículo 387.- La autoridad competente para los servicios de la Red Nacional, 
tendrá facultad de ocupar con sus líneas los terrenos, edificios y construcciones 
de propiedad federal, así como los de los Estados y Municipios, previo acuerdo 
con estos. Tratándose de propiedades particulares y en caso de no llegarse a 
un arreglo, se procederá de acuerdo con lo previsto en la normatividad 
aplicable en la materia; asimismo, la autoridad competente tendrá derecho 
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para desramar o derribar los árboles que juzgue indispensables, a fin de evitar 
que perjudiquen a las comunicaciones eléctricas de propiedad federal. Las 
autoridades de la república están obligadas, en la esfera de sus atribuciones, a 
prestar las facilidades necesarias al personal dependiente de la autoridad 
competente para la conservación y reparación de las líneas de la Red 
Nacional. 

Artículo 388.- La autoridad competente podrá ordenar que sean modificadas 
en su altura o cambiadas de trazo o de lugar en los trayectos indispensables, 
las líneas de señales o ministradores que obstruyan la buena comunicación 
de la Red Nacional y el normal funcionamiento de las demás instalaciones 
eléctricas, así como señalar a las empresas y personas propietarias de 
aquéllas un plazo prudente para la ejecución de los trabajos; en la inteligencia 
de que la misma autoridad competente podrá mandar efectuar dichos 
cambios por cuenta de las empresas o personas propietarias, en caso de no 
ser ejecutados dentro de los plazos señalados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 47. 

Artículo 389.- La persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la 
autoridad competente, queda facultado para determinar las tarifas que deben 
regir en materia de comunicaciones eléctricas de la Red Nacional. 

Las personas propietarias de barcos y aeronaves constituirán el depósito que 
fije la autoridad competente para garantizar el pago del servicio de 
correspondencia sujeto a tarifa. 

Artículo 523. El que sin concesión, asignación, permiso o autorización de la 
autoridad competente construya o explote vías generales de comunicación, 
perderá en beneficio de la Nación, las obras ejecutadas, las instalaciones 
establecidas y todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la 
explotación y pagará una multa de 68 a 169 veces el valor anual de la UMA. 
Igual sanción tendrá el que ocupe la zona federal y la playa de las vías flotables 
o navegables, sin la autorización de la autoridad competente. 

Artículo 524.- .. . 
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Tan luego como la autoridad competente tenga conocimiento de la infracción, 
procederá al aseguramiento de las obras ejecutadas, las instalaciones 
establecidas y todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la 
explotación de la vía de comunicación, ocupación de la zona federal o playas, 
de las vías flotables o navegables, poniéndolos bajo la guarda de un interventor 
especial, previo inventario que se formule. Posteriormente al aseguramiento se 
concederá un plazo de diez días al presunto infractor para que presente las 
pruebas y defensas que estime pertinentes en su caso; y pasado dicho término 
la autoridad competente dictará la resolución que corresponda. 

Artículo 525.- La persona que indebidamente ejecute obras que invadan o 
perjudiquen una vía general de comunicación, pagará una multa de 1 a 21 
veces el valor de la UMA anual más los daños y perjuicios que se hubieren 
ocasionado. 

Artículo 527.- La persona que indebidamente expida o aplique horarios, 
tarifas y demás documentos relacionados con el servicio público que no hayan 
sido previamente aprobados por la autoridad competente pagará una multa 
de 1 a 16 veces el valor de la UMA anual, por cada infracción. 

Artículo 590.- Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no 
esté expresamente prevista en este capítulo, será sancionada atendiendo a la 
gravedad de la conducta con multa de 1 a 25 veces el valor de la UMA 
anual. 

Artículo 591.- Toda persona física o moral deberá hacer del conocimiento 
de la autoridad competente, cualquier violación de esta Ley. Si de las 
verificaciones practicadas, se presume que el hecho denunciado pudiera 
constituir delito, se dará la intervención a la autoridad ministerial. 

Artículo Quinto.- Se reforman los artículos 8, párrafo segundo; 16, y 18, y se 
adiciona al artículo 42, la fracción VIII Bis, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8.- ... 
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Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se requiere 
concesión, asignación, autorización o permiso otorgados con las condiciones 
y requisitos que establezcan las leyes. 

ARTÍCULO 16.- Las concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones 
sobre bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación no crean 
derechos reales; otorgan simplemente frente a la administración y sin perjuicio 
de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de 
la concesión o asignación, el permiso o la autorización correspondiente. 

ARTÍCULO 18.- La revocación y la caducidad de las concesiones o 
asignaciones sobre bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, cuando proceda conforme a la ley, se dictarán por las 
dependencias u organismos descentralizados que las hubieren otorgado, 
previa audiencia que se conceda a los interesados para que rindan pruebas y 
aleguen lo que a su derecho convenga. 

En el caso de que la declaratoria quede firme, los bienes materia de la 
concesión o asignación, sus mejoras y accesiones pasarán de pleno derecho 
al control y administración del concesionante, sin pago de indemnización 

~~alguna a la persona concesionaria o asignataria. 
~~'$os iiix;¿.<;_\, 

0.::;""" -~ -t-¡;0 , 
~ 3 , · i,it RTICULO 42.- ... 
~ q et \tl, r 
:::> -«: :'f.► 
O- ;- '"\\ll'c ! \VJ 
5':A ~~º ... ,. ,~ (;/i l. a VIII. ... 
~1!• ~~-,~V~;1. o .,,,.~~~~7 VIII Bis.- Las asignaciones que se otorguen en materia ferroviaria; 

IX. a XXVI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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Las disposiciones relativas a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario 
entrarán en vigor el mismo día de la publicación <::!el Decreto de Creación de la 
Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado que emita la persona titular 
del Ejecutivo Federal. 

Segundo.- Los asuntos en trámite a la entrada en vigor de este ordenamiento 
que deban pasar de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario a la 
Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado, continuarán su trámite y 
serán resueltos por esta última. 

Tercero.- La Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado deberá ser 
creada por el Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir 
de la publicación del presente Decreto. 

Cuarto.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al contenido del 
presente Decreto. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto aprobado para tal 
fin a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por lo que 
no requerirá recursos adicionales para tales efectos y no incrementará su 
presupuesto regularizable en el ejercicio fiscal en el que entre en vigor este 
Decreto. 

Sexto. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días naturales para 
emitir las modificaciones correspondientes al Reglamento del Servicio 
Ferroviario. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de abril de 2025. 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente 
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